RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000259, Ent. N° 217/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno relacionadas con la Licitación Pública 05/2012 “Carpeta asfáltica en Durazno y Sarandi del Yí”;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en el Diario Oficial con fecha 10/08/2012, sitio web- P. Compras y contrataciones estatales con fecha 07/08/2012 y otros medios de publicidad;

2) que en la cláusula 1.7 de los pliegos,  se dispone como documentación necesaria para la presentación de las propuestas:

1) Certificado VECA,
2)  Comprobante de adquisición de los pliegos,
3)  Garantía de mantenimiento de Oferta correspondiente al 1% de la oferta,
4) Certificados de BPS y DGI,
5) Acreditación de la Representación.

 3) que al acto de apertura de fecha 31/08/2012, se presentaron 5 ofertas: Meliter S.A., Incoci S.A., Ramón C. Álvarez S.A., Serviam S.A. y Emilio Díaz Alvarez S.A.; 

4) que por Resolución 13554 de 17 de diciembre de 2012, se procedió a la mejora de ofertas con la empresa INCOCI S.A. Se efectuó la mejora de precios, y la empresa ofreció 6% menos en todo y cada uno de los precios de la oferta;

5) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de 18/12/2012, luego del análisis de las ofertas, expresa que la empresa INCOCI S.A. es quien ofreciera el menor precio en la referida licitación  y  que  cumpliera  con  los  requisitos  técnicos  exigidos  en  el  pliego  licitatorio  según  informe  del  Departamento  de  Obras,  por  un  monto de $ 121:091.793,41 con IVA y leyes sociales;
6) que de acuerdo a lo aconsejado, por Proyecto de Resolución el Intendente dispone adjudicar la presente licitación a la empresa INCOCI S.A por un monto de $ 121:091.793,41 con IVA y leyes sociales;

7) que no surge información contable de la existencia de disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 

2) que las disposiciones previstas en la cláusula 1.7, no todas conforme al nuevo TOCAF, no pueden exigírsele al ofertante, sino que algunas de ellas sólo al adjudicatario tal como se prevé en el Artículo 48:

a) el recibo de adquisición de los pliegos, es un requisito formal y debió solicitarse a los adjudicatarios y no al ofertante.

b) el documento que acredite la representación de la persona o personas que presentan la oferta y fotocopia autenticada del mismo, hace a la capacidad para contratar, y por ser un requisito para contratar y no para ofertar, el mismo se deberá controlar al adjudicatario. Conforme al Artículo 46 del TOCAF.

c) el recibo de depósito de garantía de mantenimiento de oferta, conforme al Artículo 65 del TOCAF, se deberá controlar al oferente.

d) el documento que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074, conforme al Artículo 61 de esta ley es un requisito para intervenir en licitaciones, por lo cual se deberá controlar al momento de presentar la oferta.

e) el certificado habilitante para ofertar, expedido por RNEOP (Decreto 385/92), conforme al Artículo 77 del TOCAF, se deberá controlar para ofertar y contratar.

f) los certificados de BPS Y DGI, deberán controlarse al adjudicatario.

3) que lo expresado en los Literales A), B) y F) implica una contravención al Artículo 48 del TOCAF, norma que establece que el pliego no podrá imponer estos requisitos al ofertante sino al adjudicatario; 
4) que si bien los pliegos como acto administrativo no fueron recurridos y quedaron firmes, los mismos contravienen una norma legal, y este Tribunal, conforme al Artículo 211 de la Constitución de la República, debe efectuar control de legalidad del gasto y en consecuencia del pliego;

5) que no se adjunta información contable que acredite la existencia de disponibilidad suficiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3);

2) Téngase presente lo expresado en la Considerando 4);

3) Devolver las actuaciones”.
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